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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS - EXPTE N° 285/23-A3

Concepción, 26 de marzo de 2026.-

 Téngase presente lo manifestado por el Sr. Perito DIEGO HERNÁN TORRES, Ingeniero en Sistemas

de Información, Mat. Prof. N° 98, en su presentación de fecha 25/03/2026. Téngase presente el
comprobante de pago de tasa de justicia de aceptación de cargo.

 Asimismo téngase presente los datos correspondientes a fin de dar cumplimiento con el anticipo de
gastos: Banco Nación - Tipo y número de cuenta: Caja de Ahorro $ 21413141275887 Titularidad de la cuenta:

DIEGO HERNÁN TORRES CBU: 0110314230031412758879.- A conocimiento de las partes. AMF

Actuación firmada en fecha 26/03/2026
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